
Ibarra, 30 de Marzo del 2005 

Señor: 
EDGAR IVAN CORDERO MARINO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General extraordinaria de accionistas de 
la Compañía de Transporte Liviano "COMPAMTTIBARRA " S.A., realiza el día 30 de 
marzo del 2005 en esta ciudad, resolvió por unanimidad elegir a usted Presidente De la 
Compañía por el periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones y deberes que se 
estipulan en los estratos sociales, 

Sus funciones, atribuciones y deberes de PRESIDENTE se encuentran determinadas 
en el artículo 23 de los estatutos sociales, según se desprende de la escritura 
constitutiva, celebrada el 04 de marzo del 2005, ante el Notario Sexto del Cantón Ibarra 
Dr. Hugo L. Beltrán Proaño, ante el Notario Sexto del Cantón Ibarra Dr. Hugo L. Beltrán 
Proaño, y bajo partida N* 70 del Libro del Registro Mercantil de Ibarra el 20 de abril del 
2005. 

Usted se designa hacer constar su aceptación al pie del presente nombramiento. 

    Atentamente, 

e : A 2 » 

Sr. JONSONMMARIO ARNALDO TORRES RODAS 
GERENTE GENERAL 

SL: 100086588-3 

Yo, EDGAR IVAN CORDERO MARINO, portador de la cédula de Identidad N* 
090812407-6, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en el cantón Ibarra, Barrio 
Estadio de Azaya lotización "Buenos Aires", acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
Compañía de Transporte Liviano "COMPAMTTIBARRA" S.A., que me ha sido conferido 
por la Junta General de accionistas comprometiéndome a desempeñar fiel y legalmente 
de conformidad con la ley y el estatuto de la Compañía. Con esta fecha acepto el 
cargo, Ibarra 30 de Marzo del 2005. 

Atentamente. 

€ Es ELA 
Sr. EDCRENAROCORDERO MARINO 

PRESIDENTE 
C.L: 080812407-6 

   

 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA a 
- 

Razón de inscripción 

.£¿ DN: En esta fecha y bajo la partida Nro, 25 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA DE EN CAMIONETAS      TRANSPORTE —LPFAN    
    

      

qes mil cinca.- $e 

   

      
anotó en el Libro Rháperionio conel 

E GUILLERMO HOSERE . 
El REGISTRADOR SR, 

RESPORZSABLE.- 
HURIAM CARSERA 

AO


